
N.º 3077. SABADO 11 DE MARZO DE 1843 DIEZ CUARTOS.

PARTE o f ic ia l .

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serení- 
sima a Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corté sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE M A R IN A, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAM AR.

Segun comunicacion del gobernador capitan general de la 
isla dé Cuba dé 2 de Febfefo próximo pasado se continuaba 
disfrutando de tranquilidad en todos los pueblos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Circular á  los administradores principales de Correos#

Por circular de esta dirección general, fecha 29 de M ayo 
dé 1 8 4 1  publicada e n la Gaceta y, en los Boletines oficiales de 
las provincias, se^dicfaron varias reglas para 'impedir que fuera 
violado el secreto de la correspondencia, excitándose á los in
dividuos á quienes acaso se‘ entregaran cartas abiertas , ó con 
señales de haberlo sido, á no recibirlas sin procurar en el ac
to la comprobación del delito, único medio posible de acre
ditarlo : y  aunque la dirección descanse en la  moralidad de los 
empleados, puesto que no recibe quejas determinadas , ni me
nos fundadas contra su leal y  fiel comportamiento , sin em
bargo, á fin de que el público tenga constantemente noticia de 
las disposiciones indicadas , como tan interesado, cuanto lo 
está el Gobierno, en que no se viole jamas , ni por ningún 
m otivo, el secreto de la correspondencia, he acordado que di
cha Circular se inserte de nuevo en la G acela, y  mensualmen
te en.los Boletines oficiadles -de tod^s las provincias. t

* Cuidará Y .  bajo su responsabilidad de que esta disposición 
tenga puntual _ cm p p lim m n l,p rem ilirA  á la  dirección- todos 
ios meses iju número del B o lsín  cecial de las respectivas pro
vincias ‘en’ que*se repíta Ja~ publicación de Ja citada, circular* 

‘ DífHT guárdé'*á* Vr* muchos anos. Madrid 10 de Marzo 
de i 843.*=Juan B aeza.=Sr. administrador principal de.....

 Circular q u e  s e  c i t a

Según órdenes comunicadas , esta dirección por el minis
terio  ̂dé‘ la Gobernación de la Península en 5 tdel actual, á 
consecuencia dé varias quejas de haberse violado el sagrado de 
la correspondencia en alguno^ .puntos, recibiéndose en ellos 
cartas áfeiertasj la Regencia provisional se sirvió resolver lo 
que esfitrio ,conveniente para que no quedase impune semejante 
£íií?.49....adem as-que-pacJa.dirección-, se -adoptasen las me- 
didas^mas;e;iéigjcas y  -eficayesTp^ra-.evitar queden adelante.pü-

  J   ......... —  -
A  este propósito, y  muy especialmente con el de estable

cer una recíproca confianza entre el público y  las oficinas del 
ramo , alejando de estas todo motivo de inculpación por faltas 
qtie g ^ ra jíp en le  no provienen de e lla s, he acordado circular

t e . p i , f e ĉ m sis 7 entes: ^ -  ' ‘
1 Ai^ypíro^erse las cartas del buzón , y  al tiejnnpoúle re

cibírsela! que se franqueen y  certifiquen, se verá si están cer-

t t ^ o W P r . 16, *
~2?üE^*fB ftaJ^iese a^Süna carfa s*n oblea (ó lacre )* ,como.por 

acontecer, se la  pondrá una ^ím ediátam eaíe. : 
3 ?  /  E ñ  lLq.LLü~se encnenlre con-do.ye-oblea^ ó-roto ol c ier- 
de manera , como también su fqd ejp# * voluptad
Jff im b  .cpie..la.esc r üfió^uLma.iÍGÍa 4el~e ncavgado d e ~su con- 

duccion al correo , se pondrá en lacre á un lado de la nema 
Iracturada , y  nunca sobre esta , el sello del oficio , de manera 
que quede bien cerrad a , y  á la vista el estado en que llegó á

, * • ,  . 4 . ‘ D e das cartas que en tal estado aparezcan, se formara
p°r ûnligq|( f̂) en la admigi^^fcjqp donde nación.pna» lista
de.-UQ mn.f ea. y-piieb 1 o sJLqiú¿U4»8~-y4í -que» fue*#» din  g id a s-;  -
S i ^ ’ d*c ^as dos h|í8$k,Si£fií?cPond,,a al público» 4p.Qr> ocho
.cuas eonsjéculLvns>JAa ja .ei-e-píg-pa-U-de-S^ear t a«-íWetui'fteitts -reci -
bidas en esta administración (ó estafeta) hoy.............. (tantos de

f|l La qf^at se^fon^efvará por term inote un mes,
sa ti^ ce ^ fo p ^ R q p t de c ^ q y ^ a ,  r<*oJí*P*a- 

jtyong g n f??#j?re sobre alguna o algunas oa f 13 JégaA’en
$casq. $ u, d*»s lino en otros^frpigqs que los q u pyev e ni -
«doA^-'y-poder^exigir la-r^sponsahilidad ú q*uien- -cei*tespfind-a-r  ̂

dc; para.
4  -los. oficiales-cie-neja-y-efcrtwos - y  cea ditctore^-fetribuitloTes^

se les hará reconocer el estado en que las reciben, que no pue
de ser otro que hallarse bien cerradas , como de costumbre se 
cierran generalmente, ó llevar el sobrecierre por medio de la 
operación prevenida en la regla 3 ?, que ha de ejecutarse en el 
punto donde nacieran.

7* Queda por consiguiente responsable con su destino, y  
demas penas á que hubiere lugar, el empleado en cuyo poder 
se hallare alguna carta para el publico ó pliego oficié ó del 
servicio que no esté cerrada ó sobresellada.

8 ? Todo individuo á quien se fuere á entregar carta abier
ta , ó con señales de haberlo sido , sin el sobresello indicado, 
tiene derecho á no recibirla; y  ademas un deber en obsequio 
de la sociedad de procurar la comprobación del delito en el 
acto , para que el culpable reciba el condigno castigo.

g f  Para evitar que por otro medio, no menos punible , se 
viole el secreto de la correspondencia que por causas conocidas 
puede temerse especialmente en los pueblos de corto vecinda
r io , ocultándose las cartas , y  no llegando asi de ninguna ma
nera á manos de las personas á quienes van dirigidas, los ge- 
fes tomaran á dicho propósito Jas precauciones convenientes de 
hacer las entregas á los estafeteros y  distribuidores por cuenta 

.numérica de cartas , y  aun formándoles listas donde hubiere 
fundadas sospechas de fraude, que llevando el sello de la ad
ministración se expongan al público, indispensablemente, como 
con mucha previsión se estableció en la ordenanza del ramo.

10. Estas disposiciones estarán constantemente expuestas 
en todos los oficios de Correos dél reino, y  se publicarán en 
la Gaceta y  Boletines oficiales de las provincias. La dirección 
cuenta para que surtan el efecto que en beneficio del público 
se propone, ademas del celo y  decoro de los empleados del ra
mo, con la vigilancia de los gefes políticos y  de las autorida
des locales, y  les. excita á denunciarlas contravenciones que 
advirtieren.

1 1. Los administradores principales * especialmente , y  en 
su caso y  lugar los subalternos, quedan responsables de la 
puntual observancia de cuanto va prevenido, y  del disimulo de 
cualquiera falta que no corrijan y  dejaren de participar á esta 
dirección general.

A  esos fines lo comunico 4 V . ,  esperando aviso de quedar 
en ejecutarlo.

Dios guarde a V .  muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de. 1 8 4 1 .= Juan Baeza.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

 L óndres 1 .º de M arzo•

La Caceta de "Lóndres contiene un Real decreto por el que se 
prohíbe á los súbditos británicos frecuenten otros puertos en la 
China qué los de Cantón , Amoy, Foo-Chang-Foo , Ningpo y  
Slíanhac y  cualesquiera otros que esten ocupados por las tropas 
de S. M ., bajo la pena de una multa que no excederá de 100 
libras esterlinas , ó de prisión de trés meses á lo mas , á juicio 
del tribunal ante el cuai sean citados los delincuentes.

(Standard.)

Los individuos encargados de revisar las instrucciones da
das hace mas de 20 años á los cruceros, y  de redactar un nue
vo código, son el D r. Lushington, Mr. Robinson, el capitán 
Deumon y  Mr. Boudillé. (M orning-Post.)

A l concluir la sesión del 28 anterior en la Cámara de los 
Comunes, lord Ashley ha presentado la proposición siguiente: 

w Que se ruege á S* Mv se digne tomar en consideración 
l^finedJidS.qsie sean mas á propósito para extender los benefi
cios y  las ventajas, de- la . moral y  de la religión entre las
clases ohyeras.”     . ,

— Aíir-xfames Graham  conviene con el autor de la proposi- 
efúp , qu£,én*re ,J.|^'¿Iases bajas de la Inglaterra reina la mas 
glande inmoralidad^ Anuncia que el Gobierno se propone re
generar las masas, ^  que se establecerán escuelas para las di 
versas clasesí^e^ni ños y.eje adujtos. - r
¿.r $i# Hgberto' P eel \. Copyicne. mucho que se dé la mayor 

publicidad á los juiciost d e jo s  tribunales de la.policía. Es pre- 
efisp .que- las clases opulenta^d.eJaAopie.dad.se penetren de:la de- 
g+’adaek>tt •mof-al-qtre reina en el pais , porque ellas son res- 

que hacen de sus riqueza a*
- —8e ftpT0bó-la proposición»

F R A N C I A .

P arís 1 °. de Marzo.

En la sesión de la Cámara de los Lores del 27 de Febre
ro lord Campbell anunció que el marques de Clarincarde ha
ría el g de Marzo una proposición relativa á la proclama de lord 
Ellenborough. La desgraciada aventura de las puertas de 
Somnauht debía también producir una proposición en la Cá
mara de los Comunes el lunes anterior; pero aun no tenemos 
noticia de ello.

Lord Brougham manifestó que al dia siguiente (martes) 
dirigiría á lord Aberdeen algunas preguntas relativas á las ins
trucciones comunicadas á los cruceros de la costa de Africa.

Hemos recibido el principio de la discusión de la Cámara 
de los Comunes , y  hemos visto que lord John Russell ha sus
citado una cuestión que no carecerá de Ínteres. Sabido es que 
después de la muerte de lord H il l , el duque de W ellington ha 
vuelto á encargarse del mando en gefe del ejército. Siendo al 
mismo tiempo el duque de AYellington individuo del Gabine
t e , la oposición ha considerado esta simultaneidad de funcio
nes como inconstitucional. A la salida del correo empezaba sir 
Roberto Peel su réplica, ( Debáis.)

Se lee en el Morning-Chronicle del 27 de Febrero:
Las cartas de Constantinopla del 7  dicen que la ciudad de 

Kerbelah ha sido tomada por asalto el i 3 de Enero por los tur
cos al mando del bajá de Bagdad, después de una tenaz resis
tencia por parte de los habitantes y  de los peregrinos, auxilia
dos por algunos kurdos que se hallaban en la ciudad para cum
plir con un deber religioso. Se teme en Constantinopla que este 
acto inexcusable é impolítico de Nezib-bajá produzca en la 
corte de Teherán y  en toda la Persia una irritación tan gran
de, que haga infructuosa la tentativa de la comisión mixta 
para arreglar las desavenencias ocurridas entre ambas P o
tencias.

La ciudad de Kerbelah es considerada como santa por to
dos los persas, porque está edificada en el sitio donde Hussein, 
hijo de A Ií, y  otras personas de su familia perecieron por or
den de Shamer, general de las tropas de Y e zib , después de ha
ber sido cruelmente atormentados. Esto sucedió en 68o de la 
Era cristiana, y  poco después empezaron á concurrir á este 
punto multitud de peregrinos. Erigióse un magnífico mausoleo 
en honor de los mártires, y  en breve Kerbelah se convirtió en 
una ciudad floreciente y  el punto de reuniou de millares de pe
regrinos. En vista de esto puede formarse una idea , como he
mos indicado, de la irritación que tal acontecimiento produci
rá en Teherán y  en toda la Persia. (Id.)

E l Gobierno belga ha mandado examinar el proyecto de 
fundación de una sociedad de comercio para la exportación: con 
este objeto se hau convocado para la semana próxima muchos 
negociantes y  fabricantes de las principales ciudades. Habien
do rehusado Mr. Bolley el cargo de presidente de esta comi
sión , ha sido nombrado Mr. Orban. Parece que el proyecto es 
mucho menos avanzado que lo que se hubiera podido creer se
gún el discurso de apertura de las Cámaras belgas. (1Comerce.)

Idem 2.

L a casa de Rotbschild está haciendo grandes compras de 
posesiones en las inmediaciones de Francfort. Estas posesiones 
se pagan á un buen precio : créese que la familia Rotbschild 
trata de fundar un mayorazgo. {Id.)

Escriben de Constantinopla á la Gaceta de Augsburgo con 
fecha 27 de Febrero :

La hija recien nacida de H alil-bajá , yerno «Ui S«lfan M a- 
hamud, ha sido ahogada por orden del íWfcui según una cos
tumbre antigua. S i  Sitian Mahamud bahía abolido esta cos
tumbre; pero Abdut^Mejid , cuyo corazón es inaccesible á 
ningún seutimienlí á t  humanidad, ha creído deber restable
cerla. '(Id .)

MADRID 1 0  DE MARZO

H oy es u n  dia solem ne para el p a is , porq ue en 
él p r in c ip ial el escru tin io  de las votacion es generales, 
y pór las inm ensas consecuencias de la cuestión  que 
se resuelve. N o so tro s , á pesar de las in ju ria s  de núes-



tros contrarios  , nos<¡tros 110 nos atrevemos todavía 
¿i anunciar cual será el resultado total de la crisis 
por  donde liemos pasado.  Poco ha de tardar  sin em 
bargo en desaparecer nuestra duda,  y pronto comen
zaremos á juzgar  quién tenia razón en sus deduccio
nes ,  si la oposición ó el Ministerio.

Pocas  veces se ha presentado mas enmarañada  y 
oscura la cont ienda , porque nunca como ahora  se ha 
t rabajado para complicarla,  involucrándola con otras.  
E n  ese laberinto de candidaturas  mixtas  o indepen
dientes, conservadoras ó progresistas, se han repart ido 
de tal suerte ios votos, que en muchas partes será ne
cesario proceder á segundas elecciones. Hé aqui ,  pues, 
conseguidos los J a n e s  riel Corresponsal; hé aqui  col
mados sus deseos. Derívase de esto un mal inmine n
te é irremediable piara todos : el de que no se pueda 
conocer hasta dentro de algunos dias á quién perte
nece decisivamente el triunfo.  Tales  son los benefi
cios que ha logrado la nación de la desinteresada l i
ga y de sus solícitos apóstoles!

Po rqu e  esa confus ión,  esa zozobra ,  esa falta de 
acuerdo en los electores se debe solamente al pensa
miento de las candidaturas  mixtas .  Lo s  hombres lea
les y sensatos , que los hay  en todos los partidos,  
aunque hostiles ai pode r ,  no queriendo abjurar  sus 
convicciones,  se han resistido en varios  puntos á esa 
monstruosa  amalgama , y han dado sus sufragios a 
los que consideraban mas dignos de semejante hon
r a :  el bando conservador  ha favorecido en otros e x 
clusivamente á sus adeptos,  como en .Barcelona ; y 
en este fraccionamiento terrible ha sucedido lo que 
no podia menos : el no haber elección.

Comiénzase á recoger el f ruto  de tales amaños  y 
de tantas  intrigas :  su pr imer efecto es la pro longa
ción del estado pres en te ; estado violento,  porque  es 
de trans ición:  los inmediatos  son molestar nueva
mente á los pueblos ,  haciéndoles abandonar  sus fae
nas para  acercarse nuevamente á las u r n a s ,  y dife
r ir  por mas t iempo las r formas y urgentes medidas  
que las necesidades públicas reclaman.

S in  embarg o ,  la confianza,  que nunca nos ha 
a ba ndo nado ,  en la justicia de nuestra causa ,  nos h a 
ce creer qué de esta nueva demora  saldremos feliz
m e n t e , y que entero será el tr iunfo minis teria l,  cor
respondiendo su fin á su pr incipio.

Ho ra  es ya de que se resuelvan todas esas cues
tiones que tenemos delante:  hora es ya de que cese 
la ansiedad del pueblo ,  y de que comiencen su la
boriosa obra las próximas  Cortes.  Ningunas  se han 
aguardado con may or  ni mas justo afan : en ningu
nas se han ci frado tantas esperanzas , porque  de 
ellas se espera el remedio á los males que han p r o 
ducido largos años de cruentas  guerras ,  de divi sio
nes intest inas ,  de desastres y ca lamidades.

Terr ib le  cuenta pediria ía patr ia  á los hombres 
que destruyesen sus esperanzas , y que no corres
pondiesen en el ejercicio de su elevado cargo á la 
confianza que en ellos deposita,  y á los deberes que  
les impone.  V e n g a n ,  pues,  animados  los Diputados 
de 1843 de un santo y legítimo anhelo por  el bien 
general ,  y despójense de las pasiones tumultuosas ,  
que si son reprensibles  en un individuo cualquiera,  
son altamente cr iminales  en los legisladores.

T E R C E R  B A T A L L O N  D E  L A  MILICIA NACIONAL

D E  E S T A  C O R T E .

Relación nominal  de los individuos  del mismo que 
han sido calificados por Ja junta  nombrada por S.  A.  
el Regente del Reino en 29 de Octubre  de 1842 para 
la cruz de movilización concedida á los Nacionales  
de esta corte.

(Continuación.)

Cuarta compañía.

Don Laureano Castellanos, don Luciano López Neira, don 
Román Marcos , don José Muñoz y (rallo, don Manuel Her
nández Huecas, don Narciso Dueñas , don Pedro López Soto, 
don Laureano González, don Eugenio Montero, don Joaquín 
Acevedo, don Matías Iglesias, don Joaquín Bernat, don Rufi
no Franco, don Manuel Cancel, don Nicolás Torres, don M a
nuel García, don Esteban Iguztiva, don Miguel Alba riño, don 
Modesto Seoosain , don Salustiano García , dou Andrés Rico, 
don Vicente Blasco, don Ignacio García, dou José Heredia, 
dou Alfonso Márquez , don Juan Suria, don Manuel Salgado, 
dou Joaquin Reigal , don Ramón Alvarez , don Facundo Gil, 
don Luis de Rada, don Pedro Lores, don Juan Ruiz Caballe
ro, don Pascual Perez, don Francisco Galindo, don José Car
ranza , don Andrés Castellanos , don Antonio R e y ,  don José 
Ordoñez, don Nicanor Matheu, don Juan Bautista Rodríguez, 
don Francisco Lillo , don Juan Muñoz , don Antonio Prar 
do, don Juan Campoy, don Francisco Calvo, don Ramou Gar
cía Quijada , don Rufino Uceta, don Manuel Sedeño, don T o 
mas Puertas, don Bernardino Abrial , don Estanislao Capeli- 
llo, dou Manuel Domínguez , don Felipe Herrero, don Fran
cisco Lozano, don Pedro López Stol, don Pablo Panades, don 
Blas Mijano, don José Oporto, don Manuel Lorente, don M a
nuel Almayor, don Ginés Almodovar, don Diego López, don 
Francisco Cano, don Pascual Pardo, don Gaspar Gastesi, don 
Juan Antonio Periguet, don José Alemán, don Bernardo Ma
ría Tojedo, doU Eduardo Saupelayo , don Isidoro Collado, don 
Juan Sevillano, don Ramón Afornar , don León Terada , don 
Severo Díaz, dou Santiago V illa  , don Santiago Quintero , don 
Manuel Perez de U sa, don Antonio Surjo , don Eulogio del 
Valle, don M iruel Lasarte, don Bernardino Cuesta , don Po- 
Itcarpo Rodríguez, don Pascual Palazon, don Vicente Brilór, 
don Marcelino Perez, don Francisco García, don Juan Gil,

don Antonio Uriarte, don Agustín M -drano, don Rosendo Ló
pez , den Tomas Herrera , don Antonio P erez, don Ensebio 
Marcos , don Francisco de las Fuentes, don Vicente Quijada, 
don Juan Fernandez Ribera, don Gregorio Smchez, don Do
mingo Antonio Torres, don Victoriano Morab*ra , don Claudio 
Gómez, don Manuel Espada , don Miguel Muñoz, don Caye
tano Diaz , don Ramón de la Parra, don Antonio González 
Marín , don Hilario Ruiz , don Francisco Nieto , don Juan de 
la Cruz, don Gregorio Manget, don Agustín Botija, don Joa
quín García, don José Alvarez, don Ramón Sánchez, don José 
Fernandez Pellón , don Juan Márquez, rLn Vicente Gómez, 
don Felipe Cantos, don Francisco Sainz Ortega , don Manuel 
Zamora no, don Marcelo Moreno, don Alh uso Viartin Peñasco, 
don Francisco Viguera , don Antonio Mar in Crespo, dou Ca
yetano Pere/., don Tomas Fernandez, don Pablo Mercader, don 
Angel Sardos, don Antonio García , don Bernardo Meudez, 
don Antonio Moreno, don Antonio Peñasco, dou Atanasio Ma- 
ré, don Vicente Perez de Cabo, don José Suria, don José Mo- 
Umedo y  Canega, don José Alfonso, don José Pico, don Su
bas Blanco , don Manuel Corrochano , don Sebastian García, 
don Viceute Quidello , don Carlos López, don José Guillen, 
don Antonio González , don Antonio R u iz ,  don José Fernan
dez, dou Antonio Reoyo , don Justo de las lleras, don Frau- 
ciseo Vila, don José Gómez, don Marcos Pulido, dou Nicolás 
Salas, don Juan Miguel , don Eugenio Martínez , don Carlos 
Mirarnon , don Miguel Hernández , don Manuel Medina , don 
Joaquín Feito, don Juan Martin, don Jaban Pachón, don M i
guel Brusete, dou Roque de las Casas, don Fraucisco Suntin, 
don Domingo López, don Marcos Martínez de C isas, don J u 
lián Lozano , don Benito Benayas , dou Ginés Candelas , don 
Juan Contreras , don Juan TrevilU y  Bringas y  don Pedro 
Cresmada.

Quinta compañía.

Don Francisco de las Barcenas, don Benito Garviras , don 
Antonio Tbanez, don José Joaquín Rodríguez, don Tomas Dá- 
vila, don José Guerra Garrido, don Mumu 1 del Castillo, don 
Antonio Cuellar, don Ramón Santos, don Manuel Guerra, dou 
Valentín Rodil, don Ramón Balboa, don Sebastian Ansorena, 
don Santiago Marcos , don Antouio Villarrubia , don Camilo 
Dóvila, dou Francisco González, don Agustín del Alamo, don 
Manuel Viliaseñor, don Vicente Parrando, don Gregorio Guer
ra, don Manuel García, den José Jiménez, don José Fernan
dez, don Isidro Bedrina , don Joaquin A rroyo, don Santiago 
Elorriaga, don Julián Ferrer López, don Juan David, don

Isidro Navidad, don Tomas García, don Franñsco M n bou, 
don Casimiro Chamorro, don TI Icfunso Tejero, don Juan B a u 

tista San Juan, don Juan José Fernandez Moscoso , don V a 
lentín Urbano, don Manuel Bringas, don Antonio López V á z 
quez, don Domingo Fernandez, don Antonio Vizoso, don Joa
quin González, don Blas López, do<i Genaro Villaseca , don 
Paulino L óp ez ,  don Cándido Leal, don Rafael N>vés, don 
Raiael Gutiérrez, don Leandro Rodríguez de la Torre ,  don 
Rafael J ímenez, don Dámaso Villaciervos don Juan Rafael 
González, don Julián de la Torre , don Matías de Angulo* 
don Antonio de Angulo, don Martin Duque, don Manuel A n 
tón, don Ecequiel Nacarino, dou Miguel Martínez, don Ma
nuel Mendieta, don José de Lázaro, don Manuel Varales, don 
Melchor Fernandez , don Lorenzo Fernandez , don Domingo 
López, don José María Cuellar, don Miguel Alcon, don Juan 
Alcorta , don Juan Santiago, don Mateo del C orra l, dou José 
Requena, don José Galserao , don Bernardo A lb o , don José 
Albo, don José Sanz , don Sebastian Navarro, don Gerónimo 
C a z ,  don Manuel Miranda , don Blas R eyes,  don Isidro Mol- 
des, don Juan Antonio Martinez , don Pedro Ardura, don 
Francisco Ardura, don Joaquin Riva , don José Sánchez Es
cribano, don Luis López Agelan , don Justo Crochet , dóiV 
José Mazario Molina, don Manuel Serrano, .don Antooio Gar
cía González, dou Higiuio Guerra , don Manuel Gómez Gran
de , don Félix Otero , don José Teresa V i l lo i ia ,  don Julián 
Agudo , don Pedro Ramos , don Domingo Rebellón, don V i 
cente Saiz Torres, don Rafael Fernandez, don Mauuel del 
Mas, don José María Piñal, don Antonio Bedrina, don M a 
teo Rojano, don Carlos Fernaudez de Navia, don Vicente Ca
no, don José María Pesino, don Manuel Rodríguez, don L o 
renzo Sancho, don Justo Sancha , don Ignacio González Pa
cho, don Juan Pedro VeCta, doo Jorge Orfiz, don José Fuen
tes, don Esteban la Rosa , dou Manuel Peironceli, don Juan 
Sánchez, don Lorenzo Orive y  Quintana, don Vicente Arquer* 
don José Fronce, don Bernabé Chavarri, don Esteban Gar
cía Manadera, don José Velada del Valle, don Blas Leal, don 
Juan Teodoro Gippini, don Silvestre Benito, don Antonio G u 
tiérrez, don Isidoro Mugica , don Manuel Osorio, don Angel 
Ricote, don Antonio López, don Gregorio Plaza, don Aure» 
liano Azañon, don Juan Luchena, don Francisco Orueta, don 
Diego González, don Miguel Buch , don Basilio Sebastian 
Castellanos, don Pascual Gavanzos, dpn Cipriano Martin V e -  
lasco, don Luis Torres Vildóaoia, don José Martinez Cara-» 
vi y don Eugenio Gcimeros,

{Se continuará,)

T E S O R E R I A  D E  C O R T E ,

M es de Febrero de 1 843,

E x t r a c t o  de la  c u e n ta  de d ic h a  te s o r e r ía , r e s p e c t iv a  al e * p r e « a d o  m e s ,  á s a b e r :

Papel. Giros. Metálico. TotaL

C A R G O .

Existencia en fin del mes anterior.. , . . 44 .624,0 59.. 26 3 1 .7 3 9 ,9 0 2 . .  l 5 1 .9 7 1 ,3 5 5 . .  9 78 .335 ,317 .

IN G R E SO S.

Conceptos eventuales.

Pagaduría de GueiTa.rsDevolucioues.. ,  
Dividendos é iutereses de papel de pro

piedad del Tesoro...............................
Gastos no presupuestos..*. . .  ♦ . . . . . . . .

2.210,000

• t
• •

.•1

♦ .! 
• •

15;ó66. . i »  
1,048

í . t t ó f d o o

i  5,066. . 2% 
1 ,048

2.210,000 ' 1 6 , 1 1 4  .2 2 2 .2 2 6 ,114 ,  . 2 *

Convinios y  negociaciones.

Garantías del Tesoro ...............................
Anticipaciones y  préstamos...................
Negociación de billetes de la emisión

de 16o millones.....................................
Banco español de San Fernando.. . . . . .
Negociación, adquisición y  cange de 

electos. . . . . . . . . . .
Garantías de particulares..........................

* 5.880,000
1 .9 7 3 .2 9 2 ..  9

• • ..

1 5o,ooo
2.000.000
3 .4 8 2 .9 16 ..  *3

• •
i o . 5 i 5, i 54. . 19

*3.000,000 1

6r,8 oo
7.634, 5oo

• •
12.038,920; . 48

160,000  
• •

• 6,683 
• *
, • •

25.880,000 
2 4 .5 1 7 ,3 6 7 . .  20

160, ÓOO 
3 .000^000

218,463 
9.634, 590 
5.482^916., *3

53.486,208.. 3a 21.21 1,454 .;, 14}  ; 1*2.1 9 5 ,6o3 . . 28 ■ . 9

Billetes y  giros. ' ¡ l 'v, ;.-. V.

Libranzas sobre tesorerías y  arrendata- 
1 i o s . . . .  . . . . . . . . .

Libranzas á cuenta de particulares... 
Librauzas sobre las cajas de Ultramar. 
Libranzas sobre tesorerías de ramos es

peciales............................................ ..
Pagarés á cuenta del tesoro.....................
Inscripciones por deuda centralizada.. .

• • 
» • 
* ♦

♦ • 
• •

i 3 .*4a y363 
13.944,420. . 3 i  
1 .16 2 ,7 9 0  I

2 346,799. .2 1
5.000,060

3o.6 2 0 ,1 5o. . 33

»  9

* r  * •  #

ó  ' a  »  '

- r  #
'  >  • .  '

¿

. i 3 .¿4W,365í r;

Z:oó6 ,ó\í o "
1 ;3 3
•; ?• < •»j r> i i ¡ifi • '.'..

#  • 64*316,5*4. V i 7
* f 9 •  . 1

Traslaciones de caudales. . : •  :  ■ 1 , ; :  ; •  .

 ̂ ts.rX i* v t shr>T

f o-moa ir
v f /:b "

íts'i ü-.-d C  .-¡i!'

Traslaciones, entre cajas del tesoro.. . . .  
Trataciones entre el tesoro y  ramos cen* * 

ti atizados.. . . . . . .  • . . . . . . . .  . . . . . . .

* 5,3s 3 . 18 , 

. • ’

• .

i 700,000 1

12,236
h-.4 ¿r) ?

‘i r 5jj(48 ' é ' ’ í 1 '- á ( 5,:á48  ” : ' J
L l C t . ’ - r  - f ' . S .  ••.•••;! T -r.il

Totalización de los ingresos.
i  2 5,3 * 3 . . 1 8 • '• 700,'OOG ; ■ ; .• r 27,48!4i: ' fá V ít io i. sxti

•fi-i i .¡'i't;" ■• . •> í ; £'£'•-
. . ■ *

.  . • ' i

Conceptos eventuales.........................
Convenios y  negociaciones......... ..
Billetes y giros. . . . . . . . . . . . . . .  J . . ;. .
Traslaciones,«, » * * . » . * . . . . » « • »  , »

2.2 t 0,000 ■ ‘ ; 
33.486,208* i 32 ;

2 5 ,323, . 1 8

,4’54* t 49 ‘ • 
¿ 6 4 . 3 1 6 ^ 4 . ^ 1 7  -  

; 709,000 :"-5

r5 , i t 4 . .'¿a '
i3.i|95^6o3i: 28

Ii í7 i48:4  •

’66:895 ,í'(W-* 9 
64.S r'6 ,5¿14. • Í7  

•; ■ '8 5 4 ,8 6 7 .;  i 8
i  • ■ - j ,  T . . .  , ' X ¡ r  '■}

35 .721 5̂3* . .  16  ; 86,227,979-.. a Ta.339V2óa. ■; 1 4 - í 34V2r88,¡7  ?3 : ] 3̂ 6



D A T A .

Presupuestos.

C u e r p o s  colegí dadores............ ...............
JVu aduria de Estado, . .............................
Ministerio de Gracia y Justú ia. ,

Id . de Marina......... ...............................
Ministerio de la Gobernación.
Id. de'Hacienda. ........... .........................
Ganancias y pérdidas............ ..
Culto y  clero.................... ...............
Construcción del pdacio nuevo del Cou- 

greso.................... ................. ............ ....

. • ’ 
«•
. • 
. •
. .
«*
.«

. • 

. .

. .

a.370,9^4

100,000

4 *427, j 54. .  y5 00,000 
60,000

556,586. .  * 
4 .544,774.. 28 

• *

• *

166,6668 i ,634
4 8 4 ,7 12
228,299 

2 .4^2 / h 5. . 1 5 
1.710 ,4 16

000,466.. 9
868.997.. 3o 

1 1,703

5,ooo

2.537,6n0
8 1 ,634 

58 4,712  
228,299 

6-8í>9 '7¿)9--22 
2.2 ío,4  f6

3(-0,466.. 9 
1 .^25,583. .  32 
4.544,774. .28

11,702 

5,ooo

*. 12.559,449.. 3 6.290,538. .20 18.849,987.. 23
Conceptos eventuales,

Caja nacional de Amortización............
Gastos no presupuestos..................... .. , .

a 5.88o,ooo 1.767,010 
7Ó',oo3.. 29

3 17,000 
33,985.. 27

27.964,010 
109,989. .22

25.88o,ooo 1.843,0 13.. 29 35o,p85. . 27 28.073,989. . 22

Convenios y  negociaciones.

Anticipaciones ó préstamos.....................
Banco español de San Fernando...........
ííegociacion , adquisición y  cange de 

electos. . . . .
Garantías del Tesoro.......... .. . . .  ...........
Garantías de particulares.........................
Amortización de la deuda flotante , . , ,

• • t
• ♦

6 7 5 1,45o
3.482,916.. *3

24.604,706.. 7 3.ooo,ooo

6,683 
i r . i  34,5oo

30.592,366. . 33

1.000,000 
♦ «

61,800 
. .
• .

*5.604.706, . 73.QoO,OOQ

68,483 
17885,960 
3 .4 8 2 9 16 .. 23 

30.592,366. . 33
io .234,366. . 23 69.338,256,. 6 T.o6r ,800 80.634,422,. 29

Billetes y  giros.

Libranzas sobre tesorerías y  arrenda
tarios. ...........................................

Pagarés á cuenta del tesoro....................
Bilútes de U emisión de 160 millones.

1 5o,000 
• •
• 9

•. *

61,800
65,066.. 29 1 5o,ooo 

65,066. .22 
61,800

15o,000 61,800 65,0 66 .. 2a 276,866. .22

Traslación de caudales•

Traslaciones entre cajas del Tesoro.. • • • 1.470,000 1.748,833.. 10 3. 2 i 8 ,833. . 10

• * 1.470,000 1.748,833.. 10 3.218,833. .  10

Totalización de las salidas.

Presupuestos. ........................ ..
Conceptos eventuales...............................
Convenios y negociaciones, ............. ..
Billetes y  giros................................... .....
Traslaciones de caudales,......... ............

• •
* 5.88o,ooo 
10.*34,366. .  *3 

1 5o,000
\

12.559.449.. 3 
1.843,0 !3. .  29

69.338.256.. 6 
6 1,800

1.470,000

6.290,538.. 20 35o ^ 85. . 27 
1,061,800 65,066,. 22 
1.748,833. .10

18.849.987.. 2-3 
28.070999. .22
80.634.422.. 2̂  

276.866.. 223.2 18 ,833. .  ic

Resumen general.
36.* 64,366. . 23 8 5 .2 72 ,5 19 .. 4 9 .5 17 ,2 2 4 .. 11 i 3 i .o 54, i i o . . 4

Existencia en fin de Ku^ro últim o.. .  . .  
Ingresos en el mes de Febrero.

44.624,059,. 26 
35.7* 1,532. ,  16

3 1^739,902. .  i 5 
86.227,979. . 3

1 .9 7 1 ,3 5 5 .. 9
1 2.339,20 a.. 14

7 8 3 3 5 ,3 17 .. 16 
134.288*713.. 3*

Cargo» ■ » " . . . . . .  • . .
Salidas en el cinismo.. . . . . . . . . . . . . . .

80.345.593.. 8
36.364.366.. *3

117 .9 6 7 ,8 8 1. .  17 
8 5 .2 72 ,5 i g . .  4

14.310,557, .*3
9 .5 17 ,2 2 4 .. 11

2 12.624,031. ..14 
i3 i.o 5 4 ,i  1 0 . .  A

Existencia para el inmediato.. . 44 .0 8 1,2 *5 . . ig 32.695,362. . i 3 4-79333 3 3 . . 12 8 1.5 6 9 ,9 2 1. .  IC

Madrid . de Marzo de 1843.==rPedro N. Fernandez.

D , Manuel de^Sierra, contador de t]orte.^ C ertifico : qúe el anterior estado se 
y t e r v e n c io n la  contaduna de mi tyaY gó . Madrid 6 de Mrárzo ¡de 1843.=P* É. S. C -}

halla conforme con 
, Pedro de Lauda luce

los asientos de in«

VARIEDADES. •
: S e |iín  las intim as nóú‘eias de la H abana parece

‘'que fiaIm 'líégaclo*á aquélla cap ita l el célebre M r. D e 4 
rosne á hacer un nuevo en saya en la finca del S r. V i-  
l la - lír m tr a  dcrisu ^pm^atorpara m ejorar la  e lab ora
ció n  de la azúcar. Creem os m u y  interesante c o p ia r á  
co n tin u ació n  lo que sobre se p u blicó  en el
D ia rio  de la Habana, p a ra  que se venga en co n o ci
m ien to  de los satisfactorios resultados que p rod u cirá  
á la ipdpstpia y  com ercio  de d ic h a - is la  sem ejante 
m étod o  de fa b ricac ió n .

Nuevos aparatos para mejorar la fabricación del azúcar*
> fW  /pf ú’r^, Derosney \ C&it\ ingenieros constructores.

L a  cw cunstaocia do baberl visjp anuociádo ppr disposición 
de  la  juntan 4 e cSI0lP ^ t0 qiie se baU^bao a la espectacion p u 
b lica  dos panes do a z ú c a r ,:fabricados oppr el inétodo de M r. 
C h . D erosne, uno de guarapo  y  otro de m iel de d e sca rg a , sí 
b ien  no nos m ovió á a c u fd ir i  la ^ ^ J f t la n a  de Ja junta m eucio¿ 
nada para inspeccionarlos , p a rq u e  estamos y a  convencidos teók 
r ic a  y  prácticam ente de los resa llad o s de aq u e lfs is tem a , nos 

. P9ne en ,e l paso de d a r # q a  suciu ta idea al púp lico  de estos he4 
ch o s“de tan g rand e im portancia e« nuestra situación actqál , y  
q u e  no deben permaneper^dctultos p&Oí*ngÚÚ motivo , pues que 
acaso de ellos depende el triunfo  de nuestra  indu stria  ag ríc o ll 
en  el mas in teresan te  de los ran iosiqu e hoy^sqs&^SÚ'estft^her-f 
m osa isla. Y  p a ^  poder hablar, con. a lg una propiedad hemos 
solicitado  todo» antecedentes, y  uos han sido eq y iadn^ppq  úoblé 
franqueza, ' ' ' ‘ í

t. ÍÍO son simplemente dos panes de azúcar .hechos por.un
método, dicho asi la respt-table junta hk
.querido ofrecer a la eunsi iexacioa pub lica  \ es H r**ubada dé 
un groo ap ara to  4$ un de la eU*

boracion de la a z ú c a r , cim entado en las bases mas só lidas, en 
las únicas qué sostienen la industria  ; e$to e s , la ciencia y  la 
experiencia ; y  la ilustrada corporación que acaba de d a r una 
prueba efectiva de la protección y el apoyo que siem pre dis
pensa á todo lo qúe es ú til y  benéfico ál p a ís , verá en nuestro 
aserto úna prueba mas de su noble geherosidad y  de los justos 
motivos que la han impulsado. L o  diremos de una vez y  sin 
que nos cuesté un grande esfuerzo : esos dos panes dé azúcar 
sim bolizan el d istinguido m érito  que ha contraído nuestro exce* 
lente am igo el Sr. D . W enceslao de V ilía -U rru tia .

E l celoso p a tr io ta , á quieu en tre ptros servicios debió la 
isla de C uba la propuesta , el p lan  y  el completo desarrollo de 
la em presa del camino dé h ierro  de Guiñes , llevada á cabo 
por la  m encionada junta de fom ento, bajo los auspicios del ilus
tre  géfe que entonces la presid ia , este mis rao i nd i vi d uo es el 
que ha tenido el valor dé in tro d u c ir por sí solo y  con enorm e 
gasto él aparató  en‘que fueron hechos los dos panés menciona
dos, por un sistema que parece destinado á p rodu cir una reac-r 
cion favorable en la fabricación del azúcar. E n el ano próxim o 
pasado hizo venir del tren de tos Sres. Dm osne y C o l la par
te destinada á. la; qoucen,íraciou ó cocim ien to , delecu<ido y  me-r 
lando en Ios-trenes rpipunes de Jam aica, in stru ido  e l  Sr. De* 
rosne de que; el S e .V illá -U rru ti^  no habi t sacado todo el par4 
tjdo q ue  debia , le.envió calderas d* vapor , filtros de Dumont* 
carbón  anim al y  un horno para revivificar esta sustancia cuan? 
dp. ¿ consecuenqia del uso perdiese una parte  d« su actividad,

Sabemos ya que vino en persona el mismo Mr. Derosne para 
eúsay ar, el tren. y  áujetarl  ̂ enteramente ú su método con lá 
condicioh de enágenar aqqel al Sr. V il la-Ur rujia si <e obtenían 
los resujt^dos .que^él ofreoia y  como en ,las5.actuaU-3 circ unS7 
tancias, y  cleirpues de.t haber nechqresi(k  ios¡« hacendadó
^uao^ipsoydffftrAbpUps píijra qstiblecerdiebq a u d i ó  con 
entei;  ̂ cpnhaúza á una corporación, eq cuyas actas ,se ve repe? 
píq s u ,,nombre,¡ie .un¿ mod;> distinguido * a ju*a, . c* vpora ;ioúj 
qpe llenando, las ¡altas tuqpqtiés Jq j u s t i t u t o e b u  ?fA|ojr 

_ ^  dci..pa v̂> agudió, repetjfiipft,

pidiendo con calidad de reintegro y  con tola» las seguridades 
convenientes la cantidad de gd  pesos, lo-ciud consiguió después 
de las diluciones y  tramites consiguientes por entregas parciales.

Entretanto verificaba el Sr. Derosne sus ensayos en el in
genio Sun Juan Nepornuceno de la propiedad dd  Sr. V i l l a -  
U rru liu ,  colocando el aparato completo para hacer por él solo 
toda la evaporación del guarapo, hasta IDgur á la concentra- 
(‘ion completa, sin emplear en todos los procedimientos pieza 
alguna bañada á fuego desnudo , corno arces se veia prersvida 
á hacerlo el Sr. V i l la - U r r u t ia ,  y  sin e l- v ir  la rneu lura al 
grado de ebullición del agua mas que en el momento p-v isa 
de verificar la defecación eu las calderas de doble loado calen
tadas por el vapor.

El 14  de Marzo se hicieron de este modo en el aparato do 
Mr! Derosne 2 67) panes, y  de la primera miel de demarg i , a 
las Veinte y  cuatro hor is , a 5 panes rnas. Los primeros's» -n- 
viaron á la casa de purga el dia 17, y  los s-*gun ios el 1 8 : re
cibieron el primer barro el 34 ■> y el según lo-el 29 ; y á este 
ensayo corresponden ¿os dos panes que ha dispuesto la junta 
de Eomenlo poner á la espectacion publica en la secretaria 
del ramo, y  que admirarán ciertamente , asi como los que q u e 
da ron en el ingenio, por su blaucura , por el bdilo v por la 
perfecta cristalización. Hemos créido necesaria esta explica
ción para instruir á nuestros lectores en todo.', los antecedentes 
que han motivado el plausible acuerdo de U junta. Pero d e ja 
ríamos incompleta esta noticia sino mam i está sernos , aunqué 
en compendio , las bases en que descansa esta imporranfe m u - 
jora y  los principios que principalmente constituyen este sie- 
tem a, á reserva de publicar en este mismo periódico una mes- 
mona de los Sres. Derosne y  Cail wsobre la imbricación de azú
car en las colonias y los nuevos aparatos concernien'es para 
mejorar esta fabricación , que también nos ha proporcionado 
el Sr. V i l lu -U rru t ia  con los datos que nos sirvm  de texto.

Este aparato, construido por los mismos señores de que hau 
obtenido y  poseen hoy patente de invenid-?« eu Francia ; es el 
que se conoce con el nombre de aparato de Degrun l r está fun
dado en el principio de que la evaporación se verifica en el va
cío á un grado mínimo de ca lor ,  resultando en la elaborare n 
del azúcar la ventaja.de que la acción de un calor intenso cut.l 
se requiere para la evaporación al aire libre , no determine la 
descomposición de una gran parte del azúcar , y la reduzca á 
miel ,  como sucede en ti dos los demas trenes. Asi la miel de 
descarga y  la que filtra del azúcar por. el extremo del pan no 
será una sustancia iucristaüzable , perdi la corno lo es hoy p i 
ra nosotros, sino lo que se llama agua-madre e i  el lenguaje 
quím ico, susceptible por tanto de <>fra ú otras cristalizaciones.

E l  sistema de concentrar las meladuras eu el vacio fu+* i*í- 
ventado por el honorable C, J. Howard , y  recibió vaiias m o
dificaciones en Inglaterra y Franeia.; pero no podía emplear.e 
sino en las situaciones en que hubiese rios á causa de la.enor
me cantidad de agua que se necesitaba en esos primaros a p i -  
ratos para la condensación de los vapores desprendí ios por 
la evaporación de las meladuras, hasta que por la invm. iMu 
de los Sres. Degrand y  Derosne, y  á virtud de las mejoras 
introducidas por este , pudo ser aplicable á las fábrica * de 
rem olacha,y  de cousiguieüte á las de azúcar de caña,t m e d e n 
te un condensador, que consiste en un sistema de tubos coloca
dos horizontalmente , y  que comunican siu intermisión de una 
parte con la caldera cerrada para recoger ed v a p o r , y r por el 
otroejefremo con un receptáculo, por cuyo medioy con el auxi
lio.de bomb¿ts se extrae el agua coudemada en los tubos, y  aun 
la parte de aire que puéde desprenderse de la misma meladu
ra j ó introducirse por cualquier motivo dentro del aparato.

L a  condensación se efectúa por .medio del guarapo , que d* 
un depósito superior se desprende con igual ¡ad, s r e p a r t e  y  
pasa sucesivamente por todos los tubos, íormuudp una delgadí
sima tapa de líquido , que recibiendo o l e d o r  del vapor de 
dentro y  la frescura de la .atmóslera exterior, se evapora con 
mucha rapidez, y en el solo tránsito del primero al u-l'mi V.-» 
bo adquiere de 6 á 7 grados de densidad- Por mucho 4 ¿v ;ios 
esmerásemos en explicar el mecanismo de este aparato no i g r a 
namos roas que dar una leve i lea de él. El objeto á la vista 
es lo único que puede suplir este vacio. /

Por lo demas, el sistema de elaboración de Mr. Derosne se 
reduce, á los procedimientos siguientes:

I? Defecar ó descachazar con exceso de cal en las calde
ras de doble fondo por medio del vapor comprimí lo insta 
tres atmósferas y  media ( 5o á 53 libras), calentando el g u a 
rapo rápidamente hasta un grado próximo á ia ebullición ó 
hervor dejado á reposar y  decantado después..

Pasar el guarapo por 11a filtro de carbón anima! en g r a 
no'qué forma una masa de v¿ira y media de espesor.3? Pasar el guarapo ó meladura al condensador , donde ad- 
quiéré alguna densidad.

4? L a  meladura es aspirada por la cal lera cerrada y con
centrada alli hasta llegar de 37  á 3o grados en frio; ai areó
metro de Bamné.5? ' V u e lv e  á pasar por los filtros.

6 ? Aspirada nuevamente esta remolacha por el aparato re
cibe el punto conveuieote.

y? V a  á una cablera de doble fondo calentada por el v a 
por para evitar que sea demasiado rápida la cristalización , y  
procurar que se haga con mas iguddad,

8 ? y  último. Se echa « n lis hormas y  se punga.

Cuando no entendemos bien un procedimiento y procuramos 
instruirnos por las relaciones, todo nos parece complicado y  
d ifícil; y  sin embargo no iueede esto con sistema de M,*N De- 
rosne: cualquier hombre de sentido común con ej aparato á U 
vívfa na podría meuus de penetrarse de é l ,  y  confesar su. sen
cillez,

VNó podremos sin embargo enumerar (odas las ventajas que 
presenta este sistema , que sol > para nosotros es desconocido, 
rpnes que desde el año. (le i 835 se d •cia ya en Francia que la 
ciencia y  la experiencia habían condenado á los trenes en que 
se trabaja á fuego desuu lo, Pero si hace mucho tiempo que 
proclamamos que el gran problema que había que resolver cu 
la elaboración del azucar era hacer qoe un campo dado pro - 
dfljese..joiayQr.cantidad de azúcar , y que una porción Jada «ia 
g u a r a p o  rindiese la menor cantidad posible de m ie l , creemos 

^posiíivamétúe qne el aparato de los Sres, Derosne y  Cail  es 
1 cuanto al presente pudiera desearse, porque el Sr. Dfrn  
f garaptizaV y  estamos legítimamente autorizados^  ̂ f  ^ n Ú ^ ^ r -  
| l o , nn 40 por 100 t e  azúcar ^obre, h



ingenio por cualquier ofrO método que no descanse en estos, 
dos puntos principales:

I? Filtración por el carbón antmal.
2.° Evaporaciou y  concentración ó cocimiento en el vacio.

Que el aparato y  sistema de Mr. Derosne es adaptable á la 
elaboración del azúcar de la isla de Cuba en gran provecho de 
1¿i industria es cosa que parece demostrada , y  que acaso reci
birá la sanción de la experiencia y  toda la tuerza de convic
ción á virtud de los sacrificios pecuniarios y  del ilustrado 
arrojo del Sr. de V illa -U rru tia  , que por si so \o v a  á preseu- 
tar á sus coproductores un tren-m odelo , que ni aun siquiera 
en sociedad se han atrevido á acometer.

Nosotros no culpamos la precaución y  la retentiva para no 
entregarse ciegamente á un método que todavía no se ha experi
mentado convenientemente; pero creemos que el que nos ocupa 
al presente es una cosa sancionada, y  que solo resta aclimatarla 
en el pais, ó por lo menos tentar la prueba. ¿ Y  cómo es posible 
que hayamos dejado partir al Sr. Derosne sin llevar un solo 
pedido de su aparato, á excepción del que va á traer él mismo 
al Sr. V illa -U rru tia  á fines del presente año? D ícese que es 
m uy costoso el tren , y  agregamos nosotros que pocos hacenda
dos podrán hoy resolverse á efectuar este desembolso; pero en
tre estos ¿p o r qué no habra habido uno siquiera que investi
gando la materia haya hecho la siguiente observación? S u p o 
niendo, ó mejor d ich o , dando por cierto que disminuyendo 
tanto la cantidad de miel, y  desapareciendo la clase que llam a
mos cu cu ru ch o , puedo elaborar en vez de las tres mil cajas 
que hoy me produce mi ingenio, sin aumentarlos brazos, y  aca
so ahorrando trabajos por la cesación absoluta de las baliciones, 
de los bombeos ó trasvasos & c . , con el mismo campo que hoy 
ca lliv o  puedo obtener cuando menos T200 cajas m as: á los 
dos años, ¿no habré reembolsado ventajosamente los gastos que 
me origine la plantificación d«l nuevo aparato? ¿Por qué no se 
se ha formado una sociedad éntrelos hacendados pudientes pa
ta  establecer este tren-m odelo sin dar márgen al inventor que 
acaba de visitarnos á que forme una triste idea de nosotros? 
¡A h ! lo diremos con pesar; porque nos duele abandonar el camino 
trillado , nos place la inacción , y  nos acurrucamos en nuestro 
mal entendido egoísm o, sin tomarnos siquiera el trabajo de in
vestigar la materia : y  para expresarnos en dos palabras tan lle
nas de verdad como las anteriores; porque y a  lo ha hecho el 
Sr. V illa -U rru tia , y  esperamos ver por dónde él sale, que es la 
frase favorita. ¿Pero se quiere saber por qué el Sr. V illa -U rru tia  
se ha decidido á costear esta lección tan cara? Porque no es un 
hombre v u lg a r , porque ha procurado instruirse en un método 
que hoy se considera por todos los fabricantes de azúcar de los 
países que tanto nos nao perjudicado como la única arma que 
puesta en nuestras manos lia de ahogar y destruir su industria.

Pareceremos acaso demasiado severos en nuestro lenguaje y  
tal vez demasiado lisonjeros con relación al digno am igo que 
hoy merece nuestros encom ios; pero en es^o no obramos sino 
con justicia: y  si dentro de poco el país* ha de discernirle el 
galardón debido á sus esfuerzos, queremos preparar su Satis
facción y  gloria de antem ano, queremos que el conciudadano 
de un espíritu verdaderamente público , que hace beneficios de 
tan gran ^alía, reciba esta recompensa, la mas honorífica entre 
las altas consideraciones sociales , la gratitud p ú b lic a .» S .

DIRECCION  G E N E R A L  D E L TESORO PUBLICO,

Esta dirección cree oportuno repetir para m ayor p u b lic i
dad que el martes 14  de este mes ha de verificarse en la m is
m a , en junta del tesoro , la subasta de contrata general de con
ducciones de efectos estancados, según se anunció en la  Gaceta 
de 20 de Enero último.

M adrid 10  de M areo de l 843.*=P. E . S, D . G . , Pablo 
de Cifuente*.

U n  profesor de fran cés, n itu ral de P a ris , que reside hace 
artos en E sp añ a, enseña á le e r , escribir y  hablar con pureza 
dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita el es
tudio y  la adquisición de una buena pronunciación. D a  leccio 
nes en su casa! y  en la de los discípulos. D arán razón en la l i 
brería  de Doña A . P o u p a rt, calle  del A r e n a l , frente á la 
plazuela de Celenque. 5

■ = = — SSSB SB B

Con la competente autorización judicial se venda una casa 
de nueva p lan ta, que no procede de vinculación ni bienes na
cionales , sita en esta co rte , calle  de la M o n tera , número 40 
n a e v o , manzana 2 9 2 : tiene de area plana 3,844 P>e* , y  «ata 
tasada en Euero último en la cantidad de 6*29,464 rs., á reba
jar cargas. Para tratar de este asunto se puede acudir á Don 
G abriel F errer , calle  del Principe , número I I , cuarto ter
cero de la derech a, de nueve á una por la mañana y  de tres 
á cinco por la tard e, el cual es la persona autorizada al e fec
to de dicha enajenación.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia g dé Marzo á las dos da la tarde* I

EFECTOS PUBLICOS. i

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por l o o ,  00. ~ <
T ítu los al portador del 5 por 100, 2 9 !  y  29^ con 12

pones al contaaoi 2 9 I , nueve dieziseisavos, •§, $, siete diez^ 
iseisavos, 2pJ a v. f. v o l . ; 3 r, 3o*J á v. f. y  firme á prima dé 
• I ,  |  con i a  cuportés: 2 1 *  á 2 7  d . f. vol. á prima de ■§ con 4  
cupones. . . : :

Idem  del 5 por roo procedentes de la conversión dé da 
deuda exterior, 00. *

Inscripciones en el gran lib ro  a 4  p or l o o ,  00. ■
T ítu lo s al portador del 4  por l o o ,  00. *
Idem  id. del 3 por 1 0 0 , 2 4 I  al contado: 2 4  once diezi? 

seisavos, •£, § ,  siete dieziseisavos, nueve dieziseisavos , tre
ce dieziseisavos , 2 4 v.  f. vol. y  firme: 25J  , 2 4 *  , 
s 5*  á y . f .  vol. á prima dé J ,  f , *  , 1. * < í

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 43 a 60 di i  ’ 
Vol. ¿¡^dividendos. ' - 4 ;  ̂ j

Cttpoae* }JaiBado8 4 capita lizar, oO» ' * ; ~ : - .

Idem  no llamados á capita lizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, OO.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, OO*
Idem  sin Ínteres, 5 cinco dieziseisavos a 19 d. f. en fiime. 
A ccio n es del banco español de San t e m a n d o , 00.

CAMBrOS.

Lóndres á 90 d ia s, 37f* G ra n a d a , i i  d.
Paris , X 6-6  pap. M alaga , I id,

Santander , £ b-
A lic a n te , d.  ̂ # Santiago , i  d.
Barcelona á ps* fs. , id. id. S e v illa , id.
B ilb a o , par din. V a le n c ia , 1 id.
Cádiz , i£  d. Z a r a g o z a , f  pap. id .
C o ru ñ a , par.

Descuento de letras al 6  por x o o  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Juan Bautista M oragues , juez de primera instancia 

de esta ciudad y  su partido & c.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á los hijos y  herede

ros de D . Cayetano Soler , que fue de este vecindario , para 
que en el término preciso de 3 o  días se presenten por sí ó por 
apoderado en este juzgado á usar de su derecho en los autos 
de concurso de acreedores á bienes de a q u e l; bajo apercib i
miento que en su defecto se sustanciarán en su rebeldía , y  las 
providencias que se dicten les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa M aría 24  de Enero de 1 84^*=a*Juan B a u 
tista Moragues.=¡=Por su mandado , Francisco Chile.
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Códigos españoles vredac¿ados por el licenciado D . Ig n a 
cio f i a s c o  Perez y  una sociedad de abogados del ilustre cole
gio  de esta corte.

P ro sp ecto .= P o co  falta para que nuestra legislación se iguale 
á la de los romanos por el cúm ulo de le y e s , hoy que las na
ciones mas cultas de Europa han reducido las suyas á un corto 
voltímen. Indudable es que debe afligir al jurisconsulto tal 
abundancia cuando piense que no debe ignorarlas: sin em bargo 
los gruesos volúmenes que ocupan las P artidas, Novísim a R e 
copilación y  decretos posteriores hasta la fech a , podrían red u 
cirse á menos de una vigésim a parte , sin que por esto se des
virtuase el espíritu de las le y e s , ni sé trastornase el sentido l i 
teral de sus palabras. Actualm ente en F rancia puede el letrado 
llevar con comodidad los códigos al tribunal , y  de esta misma 
ventaja podemos disfrutar nosotros. Uña redacción circunstan
ciada y  detenida de nuestras leyes, comenzando por las Siete 
P a rtid a s, puede reducirse á seis tomos en 4« poco m as, sin que 
para ello sea necesario que ocupe mas de 3óo *fojas cada uño. 
Prescindiendo de la comodidad y  diferencia de precio de la 
obra asi concluida con los códigos ¿és indudable que los jóve
nes que se dediquen á la jurisprudencia no hallarán los obstá
culos que debe ofrecer á su consideración el grande número 
de volúmenes que ha de constituir su estudió. Si hubiera espe
ranza de la pronta ó inmediata publicación de> los nuev'ós có
d ig o s , no seria tan útil esta redacción ; pero no es a s i f y  por 
desgracia han de trascurrir muchos años sin que lleguemos á 
ese término tan deseado :• graves obstáculos hárt*dé ofrecerse an
tes , y  aun cuando estos pudieran rerrioversé trascurridos a lgu 
nos añ o s, siempre muchas leyes de Partida , de N ovísim a y  
otras habrán dé subsistir f > unas con modificación y 'o tra s sin 
e lla ;  y  aun en el caso de la publicación de aquellos , siembre 
la consulta de los antiguos códigos , que de uña manera tan 
cómoda se consigue por esta o b ra , :ha de ser precisa é indis
pensable en muchos y  diferentes casos. ~

L a  publicación comenzará por las leyes de Partida en cua
dernos, acompañando al último un índice* general pata la más- 
fácil busca de las le y e s ; y  como ofreciera conocidas ventajas 
separar las que están en desuso y  las derogadas; con e l ’fiu dé 
conseguir que el que se dedique á la carrera dé la jurisprudencia 
pueda comprender fácilmente cuáles son las vigentes y  cuále^ 
n o, podrían por medio dé un apéndice ,a n a liz á d o e n  fo fmiC de 
índice g e n e ra l, marcarse con una señal particular las leyes die
rogadas en parte ó en todo, asi como las que están en desuáo; 
porque entresacar todas estas podría ser grato á unos y  desa
gradable á.otros: cada uno tiene formado diferente juicio de 
nuestros có d igo s, y  muchos desearán indudablemente todas las 
le y e s , mucho ;mas si las relacionadas s e . hallan marcadas de 
la manera que llevamos; dicho. A un h ay m a s: ju e c e s , aboga
dos y  escribanos tienen que examinar algunas y e ce s ,expedien
tes , escrituras, fundaciones y  otros, documentos que pasaron 
por la época en que tenían fuerza las leyes que hoy no tienen; 
p o r este motivo no podria ser tan bien recibido un pjan por 
el que desterráramos el fárrago inútil de nuestras leyes. E l  ;nú- 
mero de decretos publicados, desde principio de este .siglo,.es 

. considerable., y  ^yg^ram^qte po podria cqqciliarse. la red$c4* 
ciqn.de los vigentes aislada , puesto que muchos.di.cen relación 
á aquellos , y ,  otros, que no Ja; díce n̂ adolecen 4 el  úef^cfq: de ¡os
cu rid ad , dé modo que solamente.mirando, su.origen ó los anr 
(jguos es como podria; conseguirse, uu estudio.* cqm pletOjy ra-r 
zonado. ^ ..*/ . .. * -Y ' •' ... , ¡ j  r v .'

< • fA ^ eiú c^ cia s^  \ y  ¡

; 11 ? L a  publrcacion ; en priÚíei'os^ de, A b r il  ^0^
uña entrega , én el casó qiie . 110’ ÍJégü;é,.,'él -ció.tqjílétó de Tá 'íübi- 
diéión que empresañíéñté ¡&k¡ Há pódidó i l  éxiráñ^e^q y  
qñe no llégase hastá>último de ¿nés',(jr p̂ór e5ta (óáusá -sé ' é k r  
perirriéntase algún retrasó ’, sé subsanará; én^lo^ dos ^ri.tñéros 
meses hástá com pletar lá¿ dos1 e¿itííeg'áár que; sé̂  daVáh Cq" éáda 
‘ÚH rries , dé 80 páginas cada uña en ¡4»' próloúgatíó^^fráííces, y  
dél Carácter de Te;ra y  pfapél j^?ial ‘al dél prospectoV p4diétídJo -  
Vé aumentar 'á trés.ó'ínas si fuésé ¿ónveñiénteV aCó^pañáfáj á 
las entregas iití’a 'Cubiéftá dé ba né] °qotbri¿ 'y  y l  fin dé cadá 
un tomo se;*da^á'‘6tf^;^of'fkW^radÓ‘''jjafk éf. ' : i 1 ‘ í

La^tíipréS'a^ ¿uérírávl¿óír fcú‘aufo;s ^ijétháiífói^oú'::áécé¿ 
sarios para' jpTdpótófíjñarr ’vé.fííaijkl0 alv*süicri tdFy T̂úefe 

fldlés' 'tfiiederf ffórtíiirsé'1̂ '  ctífiféfier^ cáUa1* *¿ ú ád é ftió fáñ  tá jilh t ilra 
'cbtffónltí:*ótáo 'ért'8 f ábáTtaUo 
Hóñáílí haedió ‘ áfjgilñt/’lia/tíi jpVl^bréíofíaf

te experimentarán los que honren con gq nombre la lista q ue 
al final de la obra se pondrá de todos los Sres*. su-scritores.

nA. E l  precio de ctada entrega sera el de 8 rs. en Madrid 
llevada á la casa de los .Sres. suscritores, y  9 en las provin'*- 
eias, franca de porte. Los Sres. suscritores al Boletín deJ/junVj 
prudencia , tanto de esta corte cuanto de las provincias ^.dis
frutarán de uu real de ventaja , pudiendo hacer la suscricioii 
por conducto de sus comisionados en las provincias, y  en la 
corte por medio del director del expresado Boletín.

3* Las personas que gusten suscribirse, y  no tengan pro-* 
porción de hacerlo por falta de comisionado, pueden hacer sus 
pedidos á nombre de la empresa, incluyendo libranza s o bre . la 
administración principal de correos de esta corte por las entre
gas que gusten suscribirse.

Puntos de susericion.==En Madrid en la librería de los se
ñores viuda de Jordán é hijos , editores, calle de Carretas 
frente á la Imprenta nacional, y  en las provincias en los p u n 
tos siguientes:

A l  c o y ,  M a r t í ;  A v i l a ,  A g u a d o ;  A l ic a n te , Carratabí ; A l 
bacete, Herrero y  Pedron; A lm e r ía ,  Santa M aría;  A nteqne- 
ra , D .  Vicente José Camargo; Algec.iras, D. Vicente Casta
ñ o ;  Badajoz, Carrillo y sobrinos ; Barcelona ,.Piferrer y  S u f 
r í ;  B i lb a o ,  Del más ; Burgos , Arnaiz ; Barbastro Lafita*; Bau
za , D . Manuel Jareño ; B a y o n a , D. Luis  A r i a s ; Cádiz , M o -  
raleda y  Llórente ; Cáceres , Burgos ; Cartagena , Benedicto; 
C iudad-R eal , González ; Córdoba, Berard ; Coruña Perez* 
Cuenca, Feijoo; Caracas, D. José María de Rojas ; Ferro!
D. Nicasio Tajonera; Granada , D. Manuel Sanz; G^rona^
D . Mariano Perez ; H abana, D . Francisco O liva ; H u e lv i ,  
Galvez y .  Palacios; H uesca, N avarro y  Villanova ; írun 
D. Pedro Eustaquio García; Jaén, Cereceda; Jerez de la Fron
tera, Bueno; León, Fernandez; Logroño, R u iz ;  L u go ,  Maxiu; 
L i m a , J ) .  Francisco Quirós; Lon dres, imprenta española de 
D . Vtcente Tomas ; M a h o n , Sitges Faner ; M á la g a , Carreras- 
Mallorca , Guasp; M éjico, García Izcabalceta;. Murcia, Gar|i»s 
Palacios y  Benedicto ; M anila ,  D. Manuel R om ero; Marsella 
Sres. Alejandro Pechier ; Orense, Novoa; Oviedo , Longoria; 
Paris , Sres. Licoint et Lasserre; Pamplona, Longás y  Ripa; 
P u e r t o -R ic o ,  administrador de Correos; Palencia’, D. G erva 
sio Santos ; Pontevedra^ D. Nicolás Andrade ; Reús , D .  Pedro 
Castelló ; Salamanca , Moran y  Blanco; Santandef Marfineri 
Santiago, R e y  Romero ; Sauta Cruz de Tenerife f Ramírez* 
Sevil la ,  Hidalgo y  compañía.y Borbolla y  com pañía; ^San Se
bastian, redacción de E l  Liberal Guipuzcoano Segovia ;*Brea 
y  López ; T o le d o ,  Blas Hernández ; T a rra g o n a ,  D. Gregorio 
Laimon; T o rrec i l la ,  D . Pedro María Lagarta; Tortosa y  T a r 
ragona, administradores de correos; Valencia, Gimeno; V a lla -  
d o l id , Rodríguez; V itoria ,  Ormilugue; Valpáraiso^ D . Benito 
M a q u ie v ia ; Z a ra g o z a 4, Y a g n e .  u ¿ a  j

; Depósito dé obras de educación primaria y  superior ele- ■
m ental, calle de C a rre ta s , núm. 1 4 ,  casa llam ada de F i l i 
pinas. -

Doctrina cristiana. = E 1 Catecismo de R ipatda , añadido en 
varias ediciones, á 7 , 8 y  10  rs. docena. .............

E l  mismo sin añadir f  varias ediciones 5 4 ,  3 y  6  rs.4 d d -  
cena. '• v  •• 'J . .. • • t -  '

k . E l  estereotipado , recomendado últim am ente! por la d irec
ción de Estudios, 10  rs.- docena* * - -• • • ■ * - • • * v >

E l de R ip ald a y  F leu ri unidos 36 rs¿ dofcena*¿ f 5 *
4 E l histórico del abad F leu ri, en varias ediciones, á 24  y  3o
reales docena. -

E l de dóctriñá cristiana por el padre. Astete , añadido, á 6 ,
7 ,  8 y  10 rs. docena. ~
 ̂ E l mismo sió'añadir á '5 y  7 rs. docérfá.1 ; ' ' . - ?
■ * E l N ovísim o, por D . M anuel Marrinfek MaéafréV'á rí¿4 ré á - 

les docena.
E l del padre' Santander* á 4  rs. éjémjilar.
E l dél director del colegio de la plazuela de lá ‘ V illa "  3e 

esta corte á 4  fs. ejemplar.
Los -qué gusten ♦proveerse *ínediáñte küscriciotí ?d¡e-' é^^s 

obras , y  las' qué diariamente se irán p ublicando, obtendrán 
una baja y  otras ventajas que se p u blicarán , pudiendo dirigir 
su correspondencia franca de porte á D . A ntonio M atéis M u
ñ o z , en dicha calle j r  número.

TEATROSP R I N C I P E . A  ías sieíe de* la noche.
Se pondrá en escena el g r a n  baile n u ev o , h e r o i c o , * c n a -  

ttQ ?actoá 9 ¿ómpue$to y  dírigidó por M r. V íctor^ l/Irthoíom ia,  
titulado. v; ; ‘ *'* i '’ ;t* f,?5P
r \ f í  Ü ?  ; . • v ' . r . '  ■ ; y. í í P í i O t

P I Z Á R R O l C O N Q O T S T Á  D E L
>' : : > u i i  ”* !• :.{ o. --.v. i .> i 4;»-.

;  ̂ ■: ‘ ír-4.’ L?l* v  • • «.'*T ' i - r ' í 1- í? í?: ¿ ' 0 0

C R Ü Z .°  A  las siete dé la noche.' * ‘ ‘ v r

i ? "  Sinfonía. ; '"\L .
2$ ‘ L a  cotñédfe nueva y  original y éñ-dós ádtbir#y :>̂ í  Ver/ó, 

titulada j  : . ofróSf>ni;
D E  U N  A P U R O  O T R O  M A Y O R .

3® * S i n f o n í a  d e  *lâ  úperá G t í b r i é l l ^  di ' V e r g í  -̂ d ^  xúáisstro 
P .  M a n u e l  D u c a s s i .

v í  4 ® v ■ L a  ^ i | a g ,¿ d i á ‘m n 0 v a ^  ^  ?ó r í g i n a í  fhuf- úÜ' Üéló jy*eh^ - V e r s o ,  

d e s e m p e ñ a d a  por f e ^ r á t ' L á m a d r i d i ,  y  ̂ ‘oP.0t¿s 
L u in brerásíy  îza;iniosíbpj-‘ii&iiUda •'*  ̂ r-fiM

5 ^  o b  l ' - ' l i t t  : , i .»  o a j o  y  ^  *.2-* M U  ,  h i W ' b * !  . / I D

o; ri u; ^ S O F R O N lA . -  ̂ oís *w.d
Ur í\-.tv V-v V;? Jür.'f.,;, . *..* ■ fchua

i 5» ,-'éü un fábtbí lf" é iP  f é h d . , M él •
^empéñádó par^bs Latóri^^ Lútébií’feraá, Pízáriósb' y aL ó -  
,pez^ 'titu lad6r *i: ‘ ;* ^A n > ¿-f -u  ̂ ¿̂.i oh> ¿. )ii;>
' • V  . ■ vriy:-: ‘E L  P U Ñ A L  D E L  G O D O . -  i  w .

*--6?' Tertton^rá el espéétáéúte cón tín ‘divériid ú ^áiúétéí'
I >. r;: f j r d  Td'...Vt ¿ '■ü Y  , * \ Ú  V.Wkfl  '

'  í í o y  n o  f í a y  f u n c i o r t . /  V t


